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ANEXO IV

Relación de documentos justificantes de gastos

Centro directivo: Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales

Convocatoria: Ayudas de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes
Culturales para la promoción del arte español y apoyo a las nuevas ten-
dencias de las artes.

Persona física o jurídica (1):
Actividad subvencionada (2):

Número de orden
del justificante (3)

Fecha del justificante
(4) Concepto (5) Importe (6)

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dorso que se cita

(1) El nombre deberá coincidir con el reflejado en el apartado II del
modelo de solicitud.

(2) Se reflejará la denominación que figure en el apartado II, 1 o 2.
(3) Número de orden, con tres dígitos, del correspondiente justifi-

cante.
(4) Fecha en la que se emite el justificante y que deberá figurar en

el mismo.
(5) Explicación del gasto a que corresponde el justificante.
(6) Importe en pesetas del justificante. En el caso de justificantes

emitidos en moneda extranjera se indicará el cambio aplicado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

2766 ORDEN de 6 de febrero de 2001 por la que se prorroga
la vigencia de la de 1 de diciembre de 1999, reguladora
de la concesión de ayudas a los trabajadores y armadores
de buques de pesca, de todas las modalidades, que faenaban
al amparo del acuerdo de cooperación en materia de pesca
marítima, suscrito entre la Unión Europea y el Reino de
Marruecos, afectados por la expiración del mismo desde
el 1 de diciembre de 1999.

El 30 de noviembre de 1999, la flota que faenaba en aguas bajo soberanía
y jurisdicción del Reino de Marruecos, tuvo que cesar en su actividad
debido a la finalización del acuerdo pesquero suscrito con la Unión Euro-
pea, para el período comprendido entre 1995 y 1999.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 1 de diciembre
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 3), dictada en desarrollo del Acuer-
do del Consejo de Ministros de fecha 26 de noviembre del mismo año,
instrumentó unas ayudas en favor de los trabajadores y armadores de
los buques de pesca, de todas las modalidades, afectados por la inmo-
vilización forzosa de la flota, ayudas que fueron previstas inicialmente
para un período de seis meses de duración, a partir del 1 de diciembre
de 1999.

No obstante, como ya previera el propio Consejo de Ministros en el
Acuerdo citado, en caso de persistir la situación de inmovilización se podría

ampliar la duración de las ayudas, de acuerdo con la normativa comunitaria
y en función de las expectativas existentes. Dicha prórroga se materializó
por medio de las Órdenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 18 de mayo de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 20) y de 28 de
diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 29), por las que, con-
secutivamente, se amplió el período de concesión de las ayudas extraor-
dinarias hasta 31 de enero de 2001. Puesto que en la actualidad siguen
perviviendo las razones que aconsejaron el mantenimiento de las ayudas
citadas, la presente Orden tiene por objeto habilitar una tercera prórroga
de las mismas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Las ayudas reguladas en la Orden de 1 de diciembre de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» del 3) se prorrogan hasta el 28 de febrero de 2001,
salvo que en dicho período entre en vigor un nuevo Acuerdo de Pesca
entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos, en cuyo caso las ayudas
se prorrogarán únicamente por los días de inmovilización efectiva en el
período adicional considerado.

Artículo 2. Financiación.

El pago de las ayudas cuya prórroga se dispone por la presente Orden
se hará del siguiente modo:

a) Con cargo a la aplicación 19.03.315A.480 «Actuaciones derivadas
de la no renovación del acuerdo de cooperación en materia de pesca marí-
tima suscrito entre la Comunidad Europea y el Reino de Marruecos».

b) Con cargo a los fondos existentes en la Tesorería General de la
Seguridad Social pendientes de aplicación, provenientes de reembolsos
de cantidades anteriormente anticipadas por este Ministerio con ocasión
de paros de la flota precedentes.

Disposición final primera. Facultad de aplicación.

El Instituto Social de la Marina, en el ámbito de sus atribuciones, podrá
dictar las resoluciones y adoptar las medidas oportunas para aplicación
de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de febrero de 2001.
APARICIO PÉREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social, Ilmos. Sres. Secre-
tario general de Empleo, Directora general de Trabajo y Directores
generales del Instituto Social de la Marina y de la Tesorería General
de la Seguridad Social.

2767 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al acuerdo bilateral
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, para el desarrollo efectivo
de los principios de recíproca colaboración y cooperación
para la consecución de los fines públicos asignados a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Suscrito el acuerdo bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de La Rioja, para el desarrollo efectivo
de los principios de recíproca colaboración y cooperación para la con-
secución de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo
8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado acuerdo,
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de enero de 2001.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.


